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RESOTUCTÓ N DE ALCALDíA N' 082-2ü25-ALC/MDH

Hucsahuasi, 05 de marzo de zoz5

CON§IDERAÑDO;

..Que, 
las Muntcípalidades son órganas de gobierna locaí que gazan de autonom ía ecanómíca, admínistratíva y

política, conf orme la establece el Arfículo rg4' de la ConstitucíónPolítícú de, Est ado, en concordancís con el Articulo
ll del Título Prelíminar de Ia Ley N' 27972: Ley orgánica tle Municipalídades, en el que se define la facultad, de las
m:ismas para eiercer octos de gobierna, administratívos y de adminístración, con suieción a! ordenamiento luridíco,

Que, según el Artículo 8' de la Ley N" 27g?2 - Ley orgánica de Municipalídades, señala que la administracíón
municipal está integrada par los funcionarios y servídores públicos, empleados y abreros que prest.en servicios para
la municipalídad y correspande a cada municipatidad arganizar la administracián de acuerda'con sus necesídades y
presupuesto.

Que, u-sí tsmbién el ru.'meral 17) del. ArtícuÍo zo" de la Ley orgóníca de Municípaltidades establece que
correspande al Alcalde designar y ces6r al Gere*te Municipal y a-pro{uesta de este a ns aeÁas- ¡uÁcionarias de
canflanza.

Que, acorde a la Estr,uctt¡ra.organica de la Municipalidad, es necesario designar a los Funcion«rias y conforme a
lo dispuesto en e! Artículo zj' del Reglamento de la Ley tleBases de la {arrera Administrativa y de Remuneracíones
aprobada por el Decreta Supremo N. oo 5-go-PCM , dande establece que: ios cdrgos son los puestos de trabajo a
través de los cuales los f uncíona*os y servídores desempeñan las funciones.

Que, la Ley N'28175 - Ley hÁarco del F.mpleo Públíco, establece en su Artículo q, ta clasificacíón del personal del
empleo público, precisando en el numeral z) al Empleada de confíanza, defíniéndolo ,o*o aquel que desempeña
cargodeconfianzatécnicoapo|ítico,distinto alfuncionariopúblico,quienasuvezseencLtentr1enelentornode
quíen la designo a remueve libremente, y en ningún casa será ml)tor al5"í de ios servídares públícos existentes en
cada entidad.

Que, medíante Decreto Legislatívo No w57, se cred el Régimen Especial de contratación Adrnínístrativa de
Servicios - CAS, modalidad laboral Espedal del est«do, dístinto c las regímenes laborales pertinentes a la Carrera
Adminisir¿tíva y a la Carrera privada.

Que, la prímera disposícíón complementoria de la Ley N" 2gi4g que madifícael Decreto Legrsiativo No 1aS7 que
regula e! Contrato Administrativo de servicios y su Reg¡dmento, dispone en lo referente i la contratación de
personaldirectivo lo síguiente: EI personcl establecido en los numerates t), z), e incíso a) del numeral j) del Artículo
4 de la Ley z9r75, Ley Marco del Empleo Públíto, contratado por el Régíme:n Labora! Especial del Decreto Leg;íslativo
tc57,estáexc{uídodelasreglasestablecidasenelArticulo f.dedíchádecretotegíslat"ivo.Estepersonalsolopuede
ser contratado p6ra ocupar una plaza or€;ánícú contenida en el cuadro de A,signación de personal - tAp de la
entídad.

Que, lo Autorídad Naclanaldel Servicio Civil SERVIR - adscrita a la presidencíal del Conceio de Ministras y enterector que defíne, implementa y supervíse las politicas de personal del Estada, hq emitido díversos
pronuncíamientos respecto a la designación baja el régimen CAS Confianza; siendo uno de ellos el lnforme Técníco
N" r557-2or6-SERVfRlüPCsc que en las conclusíones referente a la cansulta sobre los aspectas v'inculados a Ia
canlratacíón de personal en cargos de canfíanza baio el régimen del Decreta Legislotívo N, ta57; señalalo síguíente:

- Üe conformidad con lo dispuesto en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N" 29849, la
contratación directo de funcionarios, emple*das de confianza y personal directívo siperíar poarú
*fectuarse baio los atcances del régít-nen especial {AS, sín la necesidad de que exista previamente un
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concurso público de mé,rítos, pero teníendo en consideracíón que la plaza a o{upqrse esté cantenída
necesariamente en el Cuadro para Asígnación de Personal ({AP} CA? Provisíonal o Cuadra de Puestos de
Ia Entidad $PE); respetóndose el pcrcentaje ¡núxí¡ro que la Ley k4arco del Ernpleo Público y ta Ley det
Servícia divil establecen para dictws categorías.

- l-d contratacíótt y/o designacíón de funcíanaríos, directivos y emptesdos púrc¡ desempeñar cargos de
confianza en el régímen especi*l CA9, implica uná especidl relsúófi de sujeción basada esencialmente en
ella {confianza), la cual es otargada por decisión exclusiva def empleadctr.

- La contratación a d*signacíón de funcíonaríos, dírectivos y empleados pala desempefiar cargos de
canfianza está *xenta de las reglas de duracíén del contrútü, procedímiento, causales de suspensíón o
extíncíón reguladas por el régimen especí«l CAS.

- El retiro de la confíanza en el régimen especíal CAS traerá como consecu encia la ext.incién del cantrato o
la finalización de la designatión ef ecilsada par resolución, decisíón que en modo alguno implica un clespida
arbitraria a de símilares características.

Por las c¡¡nsideracíones expuestos y en uso de las atribuciones conferidas en el nurneral 6) del Artículo zeo y en
Articula 43' de la Ley N" t7972: Ley Orgánica de Municípalídades;

SE RESUELVE:

AñTíCULO PRIMERO: DES,6NAR a partír de la fech« dl tng. MIILER RODRICUEZ GAfiCIA ídentíficado con DNI Nn

41969297, en el Cargo de Ccnfianza de sUB GEBENIE DE DESAREOI-IO URBANO y RUEAI, de la Municipalidad
Distrítal de Huasahuasí, el mismo que será contratado bajo et Régimen del Decreta Legislativo No 1057 * Ley que
regula el Régimen Especial de Cantratación Adminístrativa de Servícins - CAS Confianzs o Directívo, can las
prerragatívas que le asiste la Ley.

ARTICUTO SECUND0¡ DEJAR slN EFECTO toda Resolución que cantravenga la mísma.

ART¡CU|O IESCERO: DI§PONER el estricto cut.nplinrtento de la pr esente Resoilrción, a la derendc M,unícipat y a la
L.lnídad de Recu¡sos Fiumcrlr¡s.

ART,CULO CUARTO: NOT,FICAR el presente crcto resoiutívo a ld úerencia L4unicipal, a la Unídad de Recur-sos
i"lurr¡*ncs y a lcs Sub C"erer¡cia de Desarrallo Urbano y Rura!, y las dernás t|niclades Orgánicas r¡ue tengal injerencía
en la mísntc.

flolll&,o&lic,
ALDE
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